
REQUINOA @
DECRETO ALCALOICIO No ,56'1/
AUTORIZA PROCESO DE LICITACION
QUE INDICA.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, frjado por
el D.F.L. No 1 del Minister¡o de¡ lnter¡or año 2006.

La Ley N" 't9.886 sobre Contratos administrativos de suministros y
prestaciones de serv¡c¡os.

El Decreto Alcaldicio N' 2136 de fecha I 3.08.2018 que aprueba
Manual de Procedimiento de Licitaciones, Contratac¡ones y Adquisic¡ones.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 sobre Procedimiento
Administrativos.

DECRETO

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl., denominado "Suministro Materiales de Ferretería y
Construcción"

APRUEBASE Bases Administrativas, Listado de Materiales y
Anexos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas, la que estará
¡ntegrada por el Sr. Diego Morales S., lngeniero Constructor, Secpla, el Sr. Cristian Albornoz
8., Admin¡strador Municipal, el Sr. Cesar Reyes F., lngeniero Constructor, DOM., o quienes
los subroguen

IMPUTESE el gasto a las Cuentas Gestión lnterna
215.22.M.O10.000.000 'Materiales para Mantenimiento y Reparac¡ón de lnmuebles" y
Cuenta Gestión I

Mun¡c¡pal año 2021
nlema 215.22.04.999.000.000 " ateriales, del Presupuesto

ANOTESE, COMUNI ESE Y ARCHIVESE.

GELICA ARABELLO ONTENCINOS
ECR

Secretaría Mun¡ | (1)
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REQU|NOA, 05A602021
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
CONSIDERANDO:

El Memo No 48 1 de fecha 3O.O7 .2021, de SECPLA, mediante el cual
solicita autorización para dar in¡cio al proceso de Licitación Públ¡ca en el Portal
www.MercadoPúbl¡co.cl, denominado "Suministro Materiales de Ferretería y
Construcción". Adjunta Bases Adm¡n¡strat¡vas, Lista de Materiales y Anexos. Solicita
además designar dentro de la comis¡ón evaluadora de ofertas a: el Sr. D¡ego Morales S.,
lngeniero Constructor, Secpla, el Sr. Cristian Albornoz 8., Administrador Municipal, e[ Sr.
Cesar Reyes F., lngeniero Constructor, DOM., o quienes los subroguen. Se adjunta
Certificado D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria N" 459/2021, de fecha 28.07 .2021 .

El Decreto Alcald¡cio N' 2602 de fecha 04.12.2020, que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2O21.

El Decreto Alcaldicio No 2879 de fecha 30.12.2020, que Mod¡fica
Decreto Alcaldic¡o N" 2602 de fecha 04.12.2020
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